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MESA CAMPAÑA DE RENTA 
  

En cumplimiento del Acuerdo Marco de Campaña de Renta 2025- 2027, se ha reunido la Comisión de Seguimiento del 

mismo, en donde se nos han facilitado los datos estadísticos de la Campaña de Renta 2024, así como las novedades 

técnicas para la Campaña Renta 2025 y su calendario oficial que se adjuntan. Desde SIAT hemos recriminado que no 

nos hayan facilitado la documentación con la suficiente antelación. Al mismo tiempo, hemos exigido que nos den una 
explicación de los correos que ha enviado alguna Delegación Especial a los participantes de la pasada Campaña de 

Renta para que consulten a través del informe GENIO el número diario de declaraciones presentadas; 

SORPRENDENTEMENTE, la Administración nos ha manifestado desconocer semejante hecho e intentarán averiguarlo.       
SIAT HA EXIGIDO LAS SIGUIENTES REIVINDICACIONES:  

1. La revisión de los módulos retributivos conforme a un aumento adicional del 1% sobre el incremento que se 
determine en los PGE.  

2. Que hayan criterios homogéneos en materia de horarios y distribución equitativa de mañanas y tardes en todas 

las delegaciones especiales.   

3. Que se permita participar voluntariamente a todo el personal sin importar el área ó ámbito territorial al que se 

pertenezca. SIAT no va a tolerar NI EXCLUSIONES NI EXPULSIONES. 

4. Que se racionalicen las ratios de operadores/ coordinadores tanto en el Plan Le Llamamos  como en Presencial, 

garantizando un mínimo de operadores conforme al Acuerdo y sean dotadas las Plataformas de pequeña 

dimensión con la figura del Operador- Coordinador. 

5. Que se asegure la presencia de personal informático suficiente en ambos servicios.  

6. Una mejora en la formación y que se prolonguen durante más tiempo los cursos de aprovechamiento comenzando 

el 1 de marzo y que puedan acceder al mismo todo el personal de la AEAT.  Asimismo, que los manuales se 

entreguen en plazo y en cantidad suficiente, no como el año anterior. 

7. Que se resuelvan los traslados de los Fijos discontinuos lo antes posible y que su periodo de contratación se 

prolongue hasta los seis meses y su llamamiento sea inmediato. 

 

En respuesta a la exigencia de SIAT, la Administración ha manifestado que pretende tramitar la contratación del personal 

Fijo discontinuo con la mayor celeridad posible, ya que la AEAT asume el Servicio de CITA PREVIA a partir del 1 de febrero 

en cumplimiento del compromiso suscrito con las organizaciones sindicales. 
 

Desde SIAT hemos detectado irregularidades en la NÓMINA de DICIEMBRE. No se han remunerado los atrasos 

correspondientes al incremento salarial del 2,5% en 2025, referente a los conceptos retributivos de la Campaña de 

Renta. La Administración ha manifestado que procederá a su revisión y subsanación, ya que tampoco se habían 

percatado de este error. ¡¡¡IGNORANCIA ó DESIDIA!!! 

 

¡¡¡MOVILICÉMONOS POR NUESTROS DERECHOS PORQUE ES DE JUSTICIA!!! 
Información disponible en www.sindicatosiat.com; Canal de SIAT en Telegram; Twitter y en el BLOG de SIAT en la AEAT 

¡¡¡SIAT ES NECESARIO, AHORA MÁS QUE NUNCA!!!  
¡Un sindicalismo diferente es posible! 

https://t.me/SINDICATOSIAT
https://twitter.com/SiatSindicato
mailto:info@sindicatosiat.com
http://www.sindicatosiat.com/
http://www.sindicatosiat.com/
https://t.me/SINDICATOSIAT
https://twitter.com/SiatSindicato
https://www.aeat/wpsindical/siat
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BALANCE DE RESULTADOS 

COMPARATIVA RENTA 2023 – RENTA 2024 (Fecha de obtención de datos: 01/07/2025)
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PRINCIPALES RESULTADOS

 22.338.620 referencias obtenidas

 64,85% de las declaraciones fueron a devolver

 15.173.225 declaraciones presentadas en abril y mayo (60,85%)

 1.018.593 declaraciones presentadas a través de Renta Directa

 1.188.634 declaraciones presentadas a través del plan ‘Le
Llamamos’

 872.139 declaraciones presentadas a través del servicio de
asistencia presencial en oficinas

 1.730 declaraciones presentadas a través del servicio de
videoasistencia en pequeños municipios
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FORMAS DE ACCESO A SERVICIOS DE RENTA
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DATOS DE LA APP 
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DECLARACIONES PRESENTADAS POR VÍAS
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DECLARACIONES PRESENTADAS POR VÍAS (Desglose)
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DECLARACIONES PRESENTADAS SEGÚN RESULTADO
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DECLARACIONES PRESENTADAS POR D.E.

DELEGACIONES PRESENTADAS PRESENTADAS % Variacion

ESPECIALES IRPF 2023 IRPF 2024 Presentadas 2024/2023

ANDALUCIA 4.381.588 4.502.279 2,75%
ARAGON 788.973 802.059 1,66%
ASTURIAS 564.628 579.737 2,68%
ILLES BALEARS 627.853 652.982 4,00%
CANARIAS 1.085.236 1.101.613 1,51%
CANTABRIA 319.774 329.608 3,08%
CASTILLA-LA MANCHA 1.073.389 1.104.771 2,92%
CASTILLA Y LEON 1.372.311 1.390.303 1,31%
CATALUÑA 4.187.837 4.303.991 2,77%
EXTREMADURA 557.008 567.555 1,89%
GALICIA 1.483.459 1.492.281 0,59%
MADRID 3.888.319 3.962.651 1,91%
MURCIA 757.687 781.023 3,08%
NAVARRA 2.444 2.494 2,05%
PAIS VASCO 3.891 3.996 2,70%
LA RIOJA 187.906 192.599 2,50%
VALENCIA 2.723.493 2.787.642 2,36%

TOTAL NACIONAL 24.005.796 24.557.584 2,30%

Datos IRPF 2024: 1 de julio de 2025
Datos IRPF 2023: 2 de julio de 2024
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ASISTENCIA

COMPARATIVA RENTA 2023 – RENTA 2024 (Fecha de obtención de datos: 01/07/2024)
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CITAS CONCERTADAS

IRPF 2023 IRPF 2024

TRAMITACIÓN

(11)   CITAS CONCERTADAS 2.080.431 2.236.079 7,48%

      - Citas Asistencia Presencial 790.669 832.280 5,26%

      - Citas asistencia telefónica 1.288.276 1.401.441 8,78%

     - Citas para videoasistencia 1.486 2.358 58,68%

VARIACIÓN 
2024/2023Datos de 

ámbito Nacional a
 02-07-2024

Datos de 
ámbito Nacional a 

01-07-2025
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PLANIFICACIÓN DE LA 
CAMPAÑA DE RENTA 2025



Subdirección General de Información y Asistencia Tributaria
Departamento de Gestión Tributaria

13

CALENDARIO CAMPAÑA DE RENTA 2025
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CONTENIDO DE 
LA SEDE ELECTRÓNICA
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SEDE ELECTRÓNICA: CAMPAÑA DE RENTA 2025

Apartado Campaña de Renta 2025 en el carrusel de la Sede electrónica de la
Agencia Tributaria, el 18 de marzo, con su contenido específico y la disposición de
los datos fiscales.

También se facilita el servicio de ratificación del domicilio fiscal y el menú de Renta
2025 en la App.

MARZO
L M X J V S D

1
2 3 4 5 6 7 8
9 10 11 12 13 14 15

16 17 18 19 20 21 22
23 24 25 26 27 28 29
30 31

11 de marzo
‒ Solicitud del número de referencia

18 de marzo
‒ Acceso a Datos Fiscales
‒ App
‒ Sede
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SEDE ELECTRÓNICA: CAMPAÑA DE RENTA 2025

La estructura del apartado de Campaña de Renta 2025 será análoga a la
campaña anterior:

Gestiones destacadas

Herramientas de asistencia virtual

Información

Ayuda

Normativa

Actualizando su contenido y dando importancia a las cuestiones más
relevantes.
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1ª FASE: PRESENTACIÓN DECLARACIONES POR INTERNET

Servicio de “Tramitación de borrador / declaración (Renta DIRECTA y
Renta WEB)” disponible en el apartado de “Campaña de Renta 2025” de la
Sede electrónica o en la App de la Agencia Tributaria del 8 de abril al 30
de junio
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2ª FASE: ASISTENCIA TELEFÓNICA (PLAN ‘LE LLAMAMOS’)

Asistencia telefónica a los contribuyentes con cita, mediante una
llamada saliente del personal de la Agencia Tributaria y de entidades
colaboradoras del 6 de mayo al 30 de junio

La cita previa puede concertarse del 29 de abril al 29 de junio por:

• Internet: https://sede.agenciatributaria.gob.es

• App ‘Agencia Tributaria’ 

• Teléfono:

• 91 535 73 26 / 901 12 12 24 (servicio automatizado)

• 91 553 00 71 / 901 22 33 44 (atención personal: L a V de 9 a 19h)

ABRIL MAYO JUNIO
L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D

1 2 3 4 5 1 2 3 1 2 3 4 5 6 7
6 7 8 9 10 11 12 4 5 6 7 8 9 10 8 9 10 11 12 13 14

13 14 15 16 17 18 19 11 12 13 14 15 16 17 15 16 17 18 19 20 21
20 21 22 23 24 25 26 18 19 20 21 22 23 24 22 23 24 25 26 27 28
27 28 29 30 25 26 27 28 29 30 31 29 30
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2ª FASE: VIDEOASISTENCIA EN PEQUEÑOS MUNICIPIOS

Videoasistencia en pequeños municipios con cita, atendido por
personal de la Agencia Tributaria del 6 de mayo al 30 de junio

La cita previa puede concertarse del 29 de abril al 29 de junio por:

• Internet: https://sede.agenciatributaria.gob.es

• App “Agencia Tributaria” 

• Teléfono:

• 91 553 00 71 / 901 22 33 44 (atención personal: L a V de 9 a 19h)
ABRIL MAYO JUNIO

L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D

1 2 3 4 5 1 2 3 1 2 3 4 5 6 7

6 7 8 9 10 11 12 4 5 6 7 8 9 10 8 9 10 11 12 13 14

13 14 15 16 17 18 19 11 12 13 14 15 16 17 15 16 17 18 19 20 21

20 21 22 23 24 25 26 18 19 20 21 22 23 24 22 23 24 25 26 27 28

27 28 29 30 25 26 27 28 29 30 31 29 30
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3ª FASE: ASISTENCIA PRESENCIAL EN OFICINAS

Asistencia presencial en oficinas con cita del 1 al 30 de junio

La cita previa puede concertarse del 29 de mayo al 29 de junio por:

• Internet: https://sede.agenciatributaria.gob.es

• App “Agencia Tributaria”

• Teléfono:

• 91 535 73 26 / 901 12 12 24 (servicio automatizado: sólo si concertó cita 
presencial en CR24 y sin cambio de domicilio)

• 91 553 00 71 / 901 22 33 44 (atención personal: L a V de 9 a 19h)

MAYO JUNIO

L M X J V S D L M X J V S D

1 2 3 1 2 3 4 5 6 7

4 5 6 7 8 9 10 8 9 10 11 12 13 14

11 12 13 14 15 16 17 15 16 17 18 19 20 21

18 19 20 21 22 23 24 22 23 24 25 26 27 28

25 26 27 28 29 30 31 29 30
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PERFIL DE CITA PARA ASISTENCIA

Rendimientos del trabajo (límite: 80.000 € anuales)

Rendimientos del capital mobiliario (límite: 20.000 € anuales)

Rendimientos del capital inmobiliario (límite: 2 inmuebles alquilados y 2
contratos de alquiler)

Rendimientos de actividades económicas en módulos

Ganancias y pérdidas patrimoniales sujetas a retención o ingreso a cuenta
(fondos de inversión y premios), subvenciones (salvo de actividades
económicas) y por transmisiones de inmuebles (onerosas y lucrativas) incluida la
vivienda habitual, acciones u otros bienes (límite: 2 transmisiones)

 Imputación del régimen de rentas inmobiliarias

Todas las rentas anteriores derivadas del régimen de atribución de rentas

Autoliquidaciones rectificativas del ejercicio
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GRACIAS POR LA ATENCIÓN 


